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DEMANDANTE EFRAÍN NIETO AGUDELO - SUBSANACIÓN FL 177 NO

APODERADO LILIANA TABORDA SI

DEMANDANTE EFRAÍN NIETO AGUDELO

DEMANDADO INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. - INDEGA

COMPARECENCIA DE LAS PARTES

PARTES NOMBRE ASISTIÓ

FUNDAMENTOS NORMATIVOS

Devolución de aportes al SGSS en salud y pensión Sanción moratoria Art. 65 CST

Devolución aportes a ARL

CONTINUACIÓN AUDIENCIA ART. 80

SENTENCIA

DEMANDADO INDEGA S.A. - CONTESTACIÓN FL 361SS NO

CURADOR AD LITEM RAMÓN ANTONIO PABA ROSO SI

Sentencia 67636 de 2018 - Corte Suprema de Justicia

Sentencia 46704 de 2016 - Corte Suprema de Justicia

CPT y la SS - ARTÍCULO 151. PRESCRIPCIÓN.

CST - ARTÍCULO 488. REGLA GENERAL. - PRESCRIPCIÓN

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES
Sentencia T 442 de 2017, Corte Constitucional

Dado que la relación laboral terminó el 6 de agosto de 2011, que con la conciliación ante el ministerio del

trabajo del 25 de agosto de 2011 se interrumpió el término prescriptivo hasta el 25 de agosto de 2014, y el

DTE acudió a la jurisdicción el 18 de febrero de 2015, se encuentran prescritas todas las obligaciones

derivadas del contrato de trabajo que unió a las partes, en consecuencia, se declarará probada la

excepción de prescripción y se absolverá a la demandada de todas y cada una de las pretensiones

incoadas en su contra.

Cesantías del 1-nov-84 al 6-ago11 I/cesantías del 1-nov-84 al 6-ago11

Prima de servicios del 1-nov-84 al 6-ago11 Vacaciones del 1-nov-84 al 6-ago-11

Devolución de gastos para dotación Indemnización por despido sin justa causa.

PRETENSIONES
DECLARATIVAS

Existencia de contrato laboral con INDEGA entre el 1 de noviembre de 1984 y el 6 de agosto de 2011.

Que la relación fue terminada por parte de la demandada de manera unilateral y sin justa causa.

CONDENATORIAS

Sanción por no pago de parafiscales

Sanción por no pago de aportes al SGSS Costas

EXCEPCIONES CURADOR AD LITEM INDEGA
Prescripción

CONSIDERACIONES

CONCLUSIONES

Sentencia de la Sala Laboral de 1° de julio de 2009, Radicación 30437



PRIMERO

DECLARAR que entre las partes, existió un contrato de trabajo a término indefinido, comprendido entre el

1 de abril de 1984 y el 6 de agosto de 2011.

SEGUNDO

RESUELVE

YANNETH GALVIS LAGOS

SECRETARIA AD HOC

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA

JUEZ

La apoderada de la parte actora interpone recurso de apelación en contra de la decisión proferida, el cual

se concede en el efecto suspensivo al haber sido sustentado en la audiencia.

CUARTO

SIN COSTAS para la demandada dado que se actuó a través de curador ad litem.

DECLARAR Probada la excepción de prescripción alegada por el curador ad litem de la demandada

INDEGA S.A. por las razones expuestas.

TERCERO

ABSOLVER a la demandada INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS INDEGA S.A., de todas y cada una

de las pretensiones incoadas en su contra, por las razones expuestas en la parte motiva.


